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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretanos reciban este Boletín, dispondrán queje tóelfnejemplar en el sitio de costumbre, donde^SLT«"-*hasta el recibo del siguiente/^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 4S pesetas •

san»*» ~.y un año, 180. *a H=»cias , semestre, go,
Fuera de Madrid. -, Trimestre, 50 pesetas- a**n~.tre, 100, y un afio, 200.

F»«8S, «femes-

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,
La» llneaiMmiden por el total dd e*pack> que ocupe el mumeta»Administración y Talleres:

Dk5 ?e¡i,Sq^°' 46 (Hospítal de San J«an deni t,^58'4/ 253*o2. -,Apartado 937.Horario. De ocho y media de la mañana a dos vmedia de la tarde.

número 46 (Hospital de Sai Juan <fé Dicí%JjT^'
Capital, 'directamente po7n¿ff de c£ta ifl?A?**
tractón, con. inclusión dd imporS Jr^r? ¿£1**°*"*

Número corriente: Una peseta*

Número atrasada: 1,50 peseteu,

GOBIERNO DE LA NACIÓN Ministerio de Agricultura gios de Agentes de Cambio y Bolsa, seacual fuere la causa, serán declaradas vpublicadas por este Ministerio
Considerando que, a tenor 'de lo dis-puesto en los artículos 98 y 946 del Có-digo _de Comercio y 67 del ReglamentoInterino de las Bolsas, simultáneamentese declarará abierto el plazo de seis meses para que se formulen contra la fian-za del Agente mediador las reclamacio-nes que procedan,
Este Ministerio se ha servido acordar:
*.. Que se declare caducado el ¡nom-

bra™? de Agente de Cambio v Bolsade Madrid a favor, de don José Maríade la Peña Regoyos.
2.° Que se considere abierto el plazo

de seis meses para presentar, contra lafianza del expresado Agente, las recla-
maciones que procedan por cuantos seconsideren con derecho a oponerse a ladevolución de la misma; y

3-° Que se comunique así al Delesja-
uVe H:*c,enda de la provincia, para supublicación en el Boletín Oficial co-rrespondiente, y a la Jjunta Sindical delColegio de Agentes de Cambio y Bolsade Madrid, para su anuncio en el tablónde edictos de la Corporación y en el «Bo-letín Oficial» de cotización». •'

Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas

NOTA
Presidencia del Gobierno Nombre deH

auxiliar de Electrificaciones
peticionario «Material

\u25a0fulioORDEN de 29 de diciembre tfe 1956 por Y de su representante
González Valerio y Españrr
mero 95, Madrid.'

la que se prorroga durante el primer SEGUNDA SUBASTA PARA LAVENTA DE UNA PARCELA DE TERRE-NO, SITUADA EN EL TERMINO DE
TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID)

DonB
Ucañr^^^

semestre del próximo año 1957 el plazo Clase de
dustriales.

aprovechamiento : Usos in-
fijado en el número 1.° de la de 13 de Cantidad de agua que se pide

tros por segundo. I
Corriente de dondeji^c^l

Río GuadarramaM

abril del corriente afto sobre nombra- Este Instituto, en virtud de la autori-
zación que tiene' concedida, convoca pú-blica subasta para la enajenación dé una
parcela de terreno, con cabida total ins-
crita de 7,8196 hectáreas, que arroja una
superficie real de 85,795 metros cuadra-
dos, en la que existen: una edificación
destinada a vivienda, pajar, cuadra yporche de maquinaria, así como el cerra-
miento total con postes de hierro y tela
metálica, por el tipo.de "tasación de pe-
setas 4.575.158,40.

io íi-

miento de personal interino. envarse

Excmo¡^^^re=
ODortunn-H *a*aüin cumplimiento de

\u25a0=<-!' s del Consejo de Mi-
por esta Presidenciadel Gobierno las Ordenes de- 13 de abril

y 22 de junio del corriente año, que acla-raban el alcance de las prohibiciones es-
tablecidas por el artículo 20 de la Leyde Presupuestos, de 22 de diciembre an-
terior, sobre nuevos nombramientos de
personal interine y\eventual al serviciode la Administración del Estado, e indi-caban que el. personal interino nombrado
antes de 1 de enero de 1956 podría con-
tinuar en sus funciones, sin autorizacióndel Consejo de Ministros, durante los
plazos que en las mismas se establecían

Términos municipales en tiuc
rán las Obras: Collado Vilíall
drid).

radica

Ue conformidad con lo dispuesto enIartículo 11 del Real DecretoH
ro 33, fe 7 de enero de 1927Bdo por el de 27 de marzo de r|
posiciones posteriores concordantes, s<abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la fecha
siguiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-

ev rrum<

nodifie

Elpliego de condiciones podrá ser exa-
minado durante veinte días hábiles, apartir de la fecha de publicación de este
anuncio en el «Boltín Oficial del Estado»y horas de once a una, en las oficinas déla Secretaría general del Instituto Na-cional de Investigaciones Agronómicas,
avenida de Puerta de Hierro, sin núme-
ro, Madrid.

Durante este plazo v en horas há-biles de oficina, deberá el peticionario
presentar en la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, sita en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspdndien-

cial del Estado»

-
Ratificada aquella prohibición por otra"Orden detesta Presidencia de n de di-,

•ciembré actual, que ia armonizaba a su
vez con la posible utilización de personal
procedente de la Zona Norte de Marrue-cos, parece preciso que, sin perjuicio de]
cumplimiento de esta última disposición,
se prevea la posibilidad de prorrogar nu¿
vamente aquéllas durante el primease,

tre del próximo año icj^~^a\\\\\
3- que en éste han de regir losmi^rMPresupuestos anteriores, por ser el seJJgrundo de los ejercicios económicos c J:nio para que. se aprobaron.^^BS»»»»*!

Las proposiciones, en pliegos cerrados,
con la indicación «Para la subasta de una
parcela en Torrejón de Ardoz», en unióndel .resguardo de ingreso en la Caja Ge-neral de Depósitos de la fianza provisio-
nal para tomar parte en la subasta, cu-ya cuantía se señala en el pliego de con-diciones, serán admitidas en la Secreta-
ria general mencionada, durante los
veinte días hábiles y a las horas que an-
teriormente se indican.

Madrid, 29 de diciembre de 1956 —ElDelegado de Hacienda (Firmado)
(G. C—6.585) . (0.-32.023)

te a las obras or;

También se aünM ín en dichas oficinas
lecuts

Delegación Central de Hacienda 1 v horas otros

quBCaja Ceneral de Depósitos
ngan el mismo objeto

Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por esta Delegación
Central con el número 16.416, a nombrede «Fomento de Obras y Construccio-nes» (S. A.),

incompatibles B
plazo fijado no se

¡a petición que

en 'rrazón
nscurndí

reslB
La apertura de proyectos a que se

refiere el artículo 13 del Real Decreto-lev

dos

La apertura de los pliegos que se pre-
senten se efectuará a las doce horas deldía siguiente a'l término de la presenta-
ción de los mismos en las ya menciona-
das oficinas.

Se requiere a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta De-
legación Central de Hacienda, en lá in-
teligencia de que e.s'tán tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se ve-
rifique el pago de intereses, quedando di-
cho carnet sin ningún valor ni, efecto
transcurrido que sea un mes desde lapublicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en lanorma 31 de la circular de primero deenero de 1945.

Madrid, 30 de noviembre de 1956.—El Delegado Central, Enrique EstebanRodríguez.

antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días

¡antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose deello el acta que presoribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A
in-M.) v"

En su virtud, previo acuerdo del Con-Isejode Ministros, esta Presidencia ha
Stenido a bien disponer se prorrogue du-
gante el primer semestre del próximo
feño 1957 el plazo fijado en el númeror-° de la Orden de 13 de abril del co-
rriente año, que reguló la aplicación del\u25a0rtícufo 20 de la Ley de Presupuestos,
Pe 22 de diciembre de 1955, sobre nom-
\u25a0framlento de personal interino o even-tual, en cuanto no se oponga a lo pre-\u25a0\u25a0ñido, acerca de la misma materia, porcitada Orden de 11 del actual.

Madrid, 27 de diciembre de 1956.— ElSecretario general, Rafael Cejudo'.
(G. C—6.573) (O.—32.013)

Delegación de Hacienda de
provincia de Madrid

Madrid, 14 de di
El Ingeniero Directo
co de CújrdoiU

(g. m

le iq

-6-563
La Dirección General de Banca y Bol-

sa comunica a esta Delegación de Ha-cienda lo siguiente r

-32.00

\u25a0fciociirniento v demás efeotrl
EE. para su Jefatura de Obras Públicas de la

T>ios guarde a VV.EE. muchos añosMadrid, 29 de diciembre de 19^6.

«Vista la comunicación del SindicoPresidente del Colegio de Agentes de.Cambio y Bolsa de esta Plaza, en la que
participa a este departamento el falleci-
miento del Agente de Cambio y Bolsa,
de dicho Colegio, don José María de la
Peña Regoyos; y

(G. C -6-557) provincia de Madrid

Confederación Hidrográfica del
DICTO

CARRERO ParaeS^^J
ocupadas en

o de las fi
nos. Sres Tajo ""^^^termino municipal

íPublicada en el «Boletín Oficial del\u25a0ado» del día 30 de diciembre de 1956.)
Considerando que, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 4.0 del De-
creto de 16 de junio de 1950, todas las
vacantes que se produzcan en los Cole-

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS obras de construcción de la carretera lo-
cal de Boadilla del Monte a Majadahon-
da, esta Jefatura de Obras Públicas ha
señalado la fecha de! día 9 del próximo-
mes de enero, a las doce de la mañana

o de las

Habiéndose formulado en esta Confe-deración la petición que se reseña en la(G. C—6.584)
siguiente
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Relación de propietarios a quienes hay RASCAFRÍA y seis.
— El Secretario, Isidro Domín-

guez.—-Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia interino (Firmado).pago que tendrá lugar en la Alcaldía Pre-

sidencia de ese Ayuntamiento de Boadilla
del Monte.

que notificar En cumplimiento de lo que dispone e

artículo 664 de la Ley de Régimen Local

vigente, se hace público que durante el

término de quince días se halla de mani-

fiesto en la Secretaría de este Ayunta-

miento el expediente de suplemento de

crédito dentro del Presupuesto ordinario
vigente, "a los efectos de examen y recla-

mación procedentes. .
Rascafría, 15 de diciembre de 1950-—

El Alcalde (Firmado).

TERMINO MUNICIPAL DE
GUADARRAMA

(A.—6.730)
Lo que se hace público por medio del

presenté edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
Presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

NUMERO.
—

NOMBRE DEL PROPIETARIO
i.—

Vía^I>ecuarias^ftíinisteri^deAgricultura^
JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Seoane y Cullén, Duque de Pinohermoso.
3.—Don Highíio González Mayo.
4.

—
Don Luis González Vila.

5.-
—

Doña María López.
6.

—
Don Pedro Miranda.

7.
—

-Don Mariano García.
8.

—
Don Higinio González Mayo.

9.
—

Don Manuel Araluce.
10.

—
«La Taurina del Norte» (S. A.)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula el articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por la Procurador se-
ñora Ruiz de Clavijo, en representación
de doña Isabel, doña Manuela, don José,
doña Milagros y doña Soledad Olías Pa-
lacio, contra doña Mauricia Vicente Pi-
nilla, doña María, don Emilio,, doña Su-
sana, doña Carmen y don Andrés Mén-
dez Vicente, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en _pública subasta, y
por tercera vez, las siguientes

Madrid, 20 de diciembre de 1956.—
El Ingeniero Jlefe (Firmado).

(G. C.—6.342) (O.—3!-953
Número de Ja finca en el expediente,—

ALGETEPropietario
Acordado por este Ayuntamiento ceder

gratuitamente para la construcción del

Cuartel de la Guardia Civil en esta loca-

lidad 40 por 40 metros cuadrados de te-

rreno én el sitio conocido por «Matade-
ro», propiedad de este Ayuntamiento, o
en el «Jardín» y «Humilladero»,, más
72.000 pesetas, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la Orden conjunta de los
Ministerios de Gobernación y Trabajo,
de 20 de abril de 1956, se hace saber al
público por plazo de quince días a efectos
de reclamaciones.

2.
—

Dofia Feliciana Dafauce.
2'.

—
Herederos de don Ángel Dafauce

Herrejón.
3.

—
Herederos de don Manuel Rueda

Sevilla.

(G. C—6.562) (O.-—32.005)

4.
—

Doña Angela Rueda Sevilla
5.

—
Doña Francisca Dafauce.

6.
—

Herederos de don José
Planeo.

Universidad de Madrid
Martín Secretaría general.

—
Negociado de

Personal
7.

—
-Don Pedro Fabra Sevilla.

8.—Herederos de don José
Manco.

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición pa>ra proveer
una plaza de Profesor adjunto de la Fa-
cultad de Derecho de. esta Universidad,
convocado por O. M. de 11 de septiem-
bre último («B. O. E.» del 26 del mismo
mes), y conforme a las normas estable-
cidas en la Orden de i.° de febrero de
1947 («B. O. E.» del 11):

FincasMartín
I.

—
Casa en la calle del Generalísimo

Franco, en la que se la distingue con el
número dieciocho. Esta casa está forma-
da de dos cuerpos: uno exterior y otro
interior que los separa únicamente el
pequeño corral de vecindad, pero en com-
pleta y continua comunicación. El cuer-
po exterior consta de portal de aire,
planta baja, principal y segundo, tenien-
do también sotabanco. En la planta baja
existe una tienda, con su mostrador de
mármol, trastienda, patio, un pozo me-
dianero de aguas claras con la casa
contigua de don José Catarinéu Ibarra
y otras piezas, y, además, una puerta
al corral de vecindad, con derecho y
servidumbre a utilizar el mismo; los pi-
sos principal y segundo se hallan dis-
tribuidos en varias piezas y dependen-
cias para habitarlos. El cuerpo interior
también se compone de planta baja y

10.
—

Don Fernando Nicolás Lago.
11.

—
Doña Paula Dafauce.

12.
—

Don Pedro Fabra Sevilla.
14.

—
-Don Braulio Nicolás Rivera.

15.
—

Doña Feliciana Dafauce Maurelo.
16.

—
Don Casimiro Sevilla.

17.
—

rDon Pedro Fabra Sevilla.
17'.

—
Doña Francisca Nicolás Ramos.

18.
—

Don Luis Nicolás Ramos.

19.
—

Don Pedro Fabra Sevilla.
20.

—
rDoña Candelas Sevilla Garrido.

20'.
—

Herederos de don José Martín

Algete, 12 de diciembre <•*" »----A»

El Alcalde (Firmado)^
C—6.341M (O.—31.951)

BATRES
Instruidos expedientes de Habilitación

y suplemento de crédito con cargo al su-
perávit del. último ejercicio, para aten-

der los gastos cuyo detalle consta en los
mismos, se hallan expuestos al público
por término de quince días a fin de oír
reclamaciones.

DERECHO POLÍTICO, 2.a CÁTEDRA
Don Jesús Florentino Fueyo Alvarez.
Don Manuel Jiménez de Parga y Ca-

brera. Batres, a 3 de diciembre de 1956.
—

El Alcalde, José Agudo»
C—6.28s)B

Madrid, 12 de diciembre de 1956.
—

El Secretario general, C. Alcázar.
—

Vis-
to bueno: El Rector, S. Royo-Villanova.

(G. C—6.561)

Blanco. (O.—31.900)
20 Don Braulio Nicolás Rivera.

\u25a022^-Doña María Rúzpoli, Marquesa
oe Acapulco.

EL BERRUECO

24.
—

Herederos de don Pedro Fabra.
25.

—
Doña María Rúzpoli, Marquesa

de Acapulco.

Se hallan expuestos para, reclamacio-
nes los documentos siguientes:

AYUNTAMIENTOS Padrón de la contribución rústica y
urbana, por ocho días, y del arbitrio so-
bre dichas riquezas, por quince días.

El Berrueco, 14 de diciembre de
1956.

—El Alcalde (Firmado).

26.
—

Herederos de don Pedro Fabra.
(G. C—6.586) (O.-32.024)

VALDEMANCO. principal, teniendo laprimera un localpa-
ra almacén, que hoy se halla destinado a
saladero y depósito de tocino, una cua-
dra, un corralito, otras dependencias y
pozo de aguas claras, que antes fué no-
ria; y la planta principal se halla prepa-
rada para vivienda. Toda la casa ocupa
en planta baja una extensión superficial.
de dos mil cuatrocientos setenta y ocho
pies cuadrados, equivalentes a ciento no-
venta y dos metros cuadrados treinta y
ocho decímetros y cuarenta y cinco cen-
tímetros. Linda: por. la derecha, entran-
do, con otra casa de. don Manuel Mén-
dez; izquierda, la de don José Catarinéu
Iba-rra, y por la espalda, con corrales
de las casas de doña Fabiana de -Cal-
zada, del teatro Salón Cervantes y patio
de los herederos de don Pablo Gordo Mo-
res. En la planta baja de esta finca hay
instalada una industria de fabricación de
embutidos y de venta de carnes frescas
y saladas, existiendo, como pertenecien-
tes a dicha industria, los utensilios y
maquinaria de picar carne, marca «A.e-
xandever», de iHP; otra para cortar
fiambre, accionada a mano; otra para
picar cebolla, y otra de embutir, ambas
también accionadas a mano; y tres ba-

lanzas automáticas de nueve kilogramos
cada una, las tres de la marca «Mobba».
Inscrita en el tomo 87, folio 80, finca
número 3.654, de Alcalá de Henares.
donde se encuentran enclavadas esta!

Instruido expediente de supleñiento de
crédito en el Presupuesto municipal ordi-
nario de este Ayuntamiento del año ac-
tual 1956, se halla expuesto al público en
la Secretaría municipal por plazo de quin-
ce días, en cumplimiento a lo que deter-
mina el artículo 691 de la vigente ley de
Régimen Local.

(G. C.^6.334) (X.-59I)

Jefatura de Obras Públicas de 1;

provincia de Madrid
PROVIDENCIAS JUDICIALESEDICTO

Valdemanco, 1 de diciembre de 1956.
—

El Alcalde, \u25a0 Valentín Serrano
(G. C-6.345) (O.—31.956)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAExpropiaciones

Rec'tificada^por la Alcaldía de Guada-
rrama la relación de propietarios de las
fincas que es necesario expropiar en aquel
término municipal, con motivo de las
-obras correspondientes a la C. C. de Vi-
llalba a Avila por San Lorenzo del Es-
corial, Navas del Marqués y Navalperal
de Pinares (tramo i.°) (Ramal a El Es-
corial desde la carretera radial VI de
Madrid a La Coruña y El Ferrol del
Caudillo, con acceso al Monumento de
los Caídos), se notifica por el presente
«dicto y a los efectos que determina la
legislación vigente a los propietarios que
residen fuera del mencionado término,
para que en el plazo de diez días desig-
nen en la Alcaldía de Guadarrama sus
administradores, apoderados o represen-
tantes con quienes hayan de entenderse
las diligncias que se tramiten en este ex-
pediente de expropiación; bien entendi-
do que dichos representantes deben vivir
dentro del término de Guadarrama.

JUZGADO NUMERO 4
Instruido expediente de Habilitación de

Crédito sin transferencia, para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secretaría
del Ayuntamiento, por término de quince
días, a los'efectos de oír reclamaciones.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia nú-
mero cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo que se siguen ante el
mismo, promovidos por don Luis Hur-
tado Martínez, representado por el Pro-
curador don Alfonso Sánchez Poves,
contra don Manuel Pérez Rodríguez,
declarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará, por pri-
mera vez, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día veinticuatro de enero
próximo, a las doce, y por el tipo de seis
mil novecientas cuarenta pesetas, en que
han sido tasados, ios bienes embargados
.al referido demandado, y que son los
siguientes :

Valdemanco, 1de diciembre de 1956.-
—

El Alcalde, Valentín Serrano.
(G. C-^.345) (O.—31.957)

BUSTARVIEJO
Al siguiente día, transcurridos diez de

la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial la subasta del
arriendo del Matadero municipal para el
año 1957, bajo el tipo de tasación de 8.000
pesetas.

Los pliegos de condiciones pueden ser
examinados durante las horas de oficina
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Una máquina registradora «National».
Setenta y dos botellas de diferentes li-

cores y marcas.
fincas

Bustarviejo, 15 de diciembre de 1956.
—

El Alcalde (Firmado).
II.—Otra casa en la misma calle, se-

ñalada con el número dieciséis. Consta
de planta baja, destinada a tienda, pise
principal, segundo y buhardilla. El área

que ocupa tiene una figura irregular d(

diecisiete lados, y su extensión supern-
"cial es de tres mil setecientos setenta >
seis pies cuadrados y siete octavos d'

otro, equivalentes a doscientos ochenta
y cinco metros y treinta y dos decime-
tros, también cuadrados, de los que tres

cientos cincuenta y un pies y once die

ciseisavos de otro corresponden a los so

portales públicos, debiendo advertir qu<

la casa medianera de la derecha se in-
troduce en piso bajo, y en,propiedad cr-
ia que se describe, doscientos treinta ;

cinco pies, y ésta se introduce en la me
dianería de'la izquierda setenta y nuev
pies y once dieciseisavos de otro, sien

Si transcurrido el plazo señalado no
lo hiciesen, se considerará válida toda
notificación que se dirija al Síndico del
Ayuntamiento

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado don Ma-
nuel Pérez Rodríguez, con domicilio en
la plaza del Conde Toreno, número uno.

(G7C^6^44)^^^
zarSl^o

(O.—31.955)

Los propietarios interesados en dicha
expropiación pueden presentar en el pla-
zo de quince días, a contar de la fecha
de esta publicación, las reclamaciones que
consideren oportunas contra la necesidad
de la ocupación de sus fincas, debiendo
haoerse estas reclamaciones .ante la ci-
tada Alcaldía, bien sea verbalmente o
por escrito, levantándose acta de las
mismas por el Secretario del Ayunta-
miento, no admitiéndose ninguna que
vaya en contra de la utilidad de las

Se anuncia cuarta subasta con carácter
de urgencia, de los aprovechamientos de
la.Dehesa de Navalquejigo, según condi-
ciones y circunstancias que constan en el
Boletín Oficial de la provincia núme-
ro 205, admitiéndose propocisiones hasta
las once horas del día 14 dé enero próxi-
mo, en cuya hora se procederá a la aper-
tura de las plicas presentadas. El aprove-
chamiento durará a la terminación del año
Foresta,! 1956-57, y los tipos de licitación
serán 75.000 pesetas los pastos, 75.000
pesetas la caza y 300 pesetas el estiércol.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Jluzgado, el diez por ciento del
expresad» tipo.

Y se advierte a los licitadores

Que no se admitirán. posturas que no
cubran, por menos, las dos terceras par-
tes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno d^el
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos cincuenta

«bras
Zarzalejo, a 14 de diciembre de 1956.

—
El Alcalde, J. J. Moya.Madrid, 19 de diciembre de 1956.

—
El

ingeniero Jefe (Firmado). (G. C—6.343) (O.—31.954)
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do ambas introducciones por la linea de
fachada y del portal público. Toda la
finca linda: por la derecha, entrando,
con la casa número catorce de don José
Prieto y don Mateo Madrigal; izquier-
da, la número dieciocho, anteriormente
descrita, y espalda o testero, con la de
dichos señores Prieto y Madrigal y otra
de don Manuel de Maruri Aguirre. Esta
casa tiene derecho a medio cuartillo de
agua de los catorce que, como sobran-
tes de las fuentes públicas, se habían
adjudicado a la Obra Pía de la Escuela
de Niños Pobres, de cuya fundación era
patrono el excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad. Inscrita en el folio 128,
finca número 3.571 del Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares.

ñesa de Edificación y Parcelaciones», so-
bre secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada a la seguridad de un
préstamo, intereses, gastos y costas; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública y
segunda subasta, por término de quince
días y con la rebaja del veinticinco por
ciento del .tipo que sirvió para la pri-
mera, la finca hipotecada siguiente:

la serie 842-E-XS, tasada en nueve mil Quinta
pesetas Las cargas o gravámenes anteriores

y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Advertencias

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a las
once de la mañana del día catorce - de
enero de mil novecientos cincuenta y

Dado en Madrid, a trece de diciembre
de mil novecientos cincuenta y seis.— El
Secretario (Firmado).

—
-Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).«En Madrid.
—

Casa en esta capital,
con fachada al Camino Alto de San Isi-
dro, por donde le corresponde el núme-
ro cinco, hoy siete, compuesta de cinco
plantas, distribuida la baja en una tien-
da y una vivienda, y las otras cuatro
plantas en dos cuartos exteriores y un
interior cada una de las plantas. Ocupa
una superficie de trescientos treinta
y nueve metros treinta y dos decímetros
y cuarenta centímetros cuadrados, y lin-
da: por la derecha, digo, fachada, en
línea de once metros veinte centímetros,
con elcitado Camino Altode San Isidro;
derecha, entrando, al Oeste, en línea de
treinta metros dieciséis centímetros, con
solar de don José Fernández Rodríguez;
izquierda, al Este, en línea de treinta
metros dieciséis centímetros, con la casa
número tres de dicho Camino, y por el
fondo o Sur, en línea de once metros
veinticinco centímetros, con solar de
doña María del Carmen Fernández Ro-
dríguez. La superficie del solar está toda
edificada, excepto el veinte por ciento,
que se dedica a patios, y la construcción
es de fábrica de ladrillo y hormigón ar-

siete. (A.-6.731)

Segunda
JUZGADO NUMERO 25Servirá de tipo para esta primera su-

basta el de tasación, o sea la cantidad
de nueve mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresado tipo.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, en
autos juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Wladimiro Villegas, en
nombre de don Ángel Aparicio Toribio,
contra don Regino González Martín, so-
bre cobro de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta los si-
guientes bienes:

III.
—

Finca destinada a cebadero de
ganado de cerda, en la calle de la Pes-
cadería, señalada con el número quin-
ce. Se compone de una edificación, di-
vidida en tres cuerpos; dos de ellos, que
son los laterales, de planta baja, desti-,

nada a cebadero, y el del centro, de planJ
tas baja y principal, siendo la primera
un gran portal de entrada a la finca, y
la segunda, una pequeña vivienda y al-
macén de piensos. A la espalda de la
edificación hay un patio con dos come-
dores y demás necesario para la indus-
tria a que se dedica. Toda la finca ocu-
pa una superficie de quinientos metros
cuadrados treinta y cinco decímetros y
veintinueve centímetros, equivalentes a
seis, mil cuatrocientos setenta- y cuatro
pies cuadrados, de los que corresponden
a la parte edificada

-
doscientos treinta y

siete metros cincuenta decímetros, y el
resto a patio, y linda: por su frente,
con la calle de la Pescadería; por la de-
recha, entrando, finca de don Julián
Sánchez; izquierda, otra de don Maria-
no García, y fondo, huerta del Depó-
sito de Caballos Sementales. Inscrita en
el mismo Registro, al folio 117, tomo 16,
finca número 5,-340.

Tercera

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico de
dicha suma, sin cuyo requisito no será
admitida a licitación; y Una máquina de taladrar, automática,

con accesorios para conectar en la trans-
Cuarta

Un serrucho mecánico, marca «Amo»,
número 3, con motor de )/í HP.

misión general
La Caja se encuentra depositada en

poder del ejecutado don Manuel Pérez
Rodríguez, plaza del Conde de Toreno,
número uno, bar, donde podrá ser exa-
minada por cuantas personas así lo
deseen.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio demandado, calle
de San Gregorio, número diecisiete.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil -novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario (Firmado).— ?E1 Juez
de primera instancia (Firmado).

Para el remate de los mismos se ha
señalado el día diecisiete de enero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en. la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-

mado»
Para cuyo remate se ha señalado el

día cinco de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia deteste Juz-
gado, sito en la calle de! General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes :

(A.—6.729)
diciones

JUZGADO NUMERO 25
Primera

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de setecientas doce mil quinientas
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

EDICTO
Servirá de tipo la cantidad de quince

mil quinientas pesetas, en que han sido
tasados pericialmente.En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero veinticinco, de esta capital, en
autos especiales de la ley de dos de di-
ciembre de milochocientos setenta y dos,
instados por el Banco Hipotecario de
España, contra doña Angela Morales Ló-
pez Higuera, hoy sus herederos o causa-
habientes, sobre secuestro y posesión in-
terina de finca hipotecada, se saca a
la venta en pública y primera subasta
la siguiente:

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Jiuzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trece
de febrero próximo, a las once horas;
haciéndose constar:

"
Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que- los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera
Que dichas fincas salen a subasta por

tercera vez, sin. sujeción a tipo. El Veníate podrá hacerse a calidad de
ceder; y

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente pos los li-
citadores una cantidad igual, por lo me-
nos, a la de cincuenta y dos mil qui-
nientas pesetas, que es el diez por ciento
del total del tipo de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecara, se encuentran de ma-
nifiesto-en Secretarla, donde podrán ser
examinados por los licitadores, enten-

diéndose que aceptan como bastante la
titulación, sin derecho a exigir ninguna
otra; y

Cuarta

Que la consignación del precio se ve-
rificará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en Secretaría, y que los
licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes .—si los hubiere

—,
al crédito de la actora; continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

Piso entresuelo, izquierda, saliendo del
ascensor, de la casa númer& diecinueve
de la calle del Marqués de Urquijo, de
esta capital, que comprende un superfi-
cie habitable de ciento veintiún metros

ochenta y un decímetros cuadrados, y
se halla distribuido en vestíbulo, pasillo,
siete habitaciones, mirador, baño, cocina
y W. C. de servicio. Én los elementos
comunes de la finca total, a este piso
se le considera la propiedad de cuatro

enteros seiscientas ochenta y cinco milé-
simas por ciento.

Para el remate de dicho piso se ha
señalado el día veintiuno de enero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,

en la Sala audiencia de este Jluzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—ElSecretario (Firmado). —El Jüeg
de primera instancia (Firmado).

(A.—6.734)

JUZGADOS MUNICIPALES
Que las cargas" o gravámenes anterio-

res y;las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio .del

JUZGADO NUMERO 12
mate

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, P- S., firmado: Ceferino
López.

—
El Juez de primera instancia,

firmado: J,ósé María. Miguel Pinillos.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez munici-
pal número doce, de los de esta capital,
don~Fernando Agulló Soler, en los autos

de juicio de cognición, seguidos en este
Jluzgado bajo el número quinientos trein-
ta y cuatro, del año mil novecientos cin-
cuenta y seis, seguido a instancia de don
Tomás Romero Nistal, Procurador de
los Tribunales, en nombre del Banco Ru-
ral y Mediterráneo, contra don Francis-
co de la Cagiga Gutiérrez, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado em-
plazar al demandado don Francisco de
la Cagiga Gutiérrez, por término de seis
días, para que dentro de dicho plazo se
persone en los autos a contestar a la de-
manda, v previniéndole que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derechoB

diciones

Primera
Dado en Madrid, para su publicación

en los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de. esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Jluzgado,
a veintisiete de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secretario,

P. H., Pedro Garcés.-^niuezdeprime-
instanciá (Firmados

remate,

Servirá de tipo la cantidad de ciento
sesenta y dos mil.pesetas, fijado al. efec-
to en la escritura'de préstamo.(A.--6-732)

Segunda
JUZGADO NUMERO 15 No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

EDICTO

Por providencia de veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
seis, dictada por el señor Juez acciden-
tal del Juzgado de primera instancia nú-

mero quince, de Madrid, en autos eje-
cutivos número doscientos cincuenta y
cinco, del año milnovecientos cincuenta
y cinco, promovidos por don Joaquín
Guevara Roldan, contra don Manuel Pé-

rez Rodríguez, sobre pago de pesetas, se

anuncia a primera y a pública subasta
lo siguiente, embargado al señor Pérez
Rodríguez:

(A.—6.733)
Tercera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Jruzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don José María Miguel Pinillos Hermo-
silla, accidental Juez de primera _ ins-

tancia número siete, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de procedimiento especial
sumario a instancia del Procurador don
Andrés Castillo Caballero, en nombre del
Banco

*
Hipotecario de España, contra

don Luis Pérez Ríos, hoy la «Compañía
Inmobiliaria Aspe» (S.A.), que usa
ísmio subtítulo «Sociedad Vasco Monta-

rY para que conste expido el presente
cuicto, con el visto bueno del señor Jíuez
municipal, en Madrid, a diecinueve de
diciembre de milnovecientos cincuenta y
seis.— El Secretario (Firmado).— Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.-6.7351

Cuarta

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en Secretaría, y los licitadores deberán
conformarse con ellos y no "tendrán de-
recho a exigir ningunos otros; y

Una máquina registradora, marca
«National», esmaltada en color caoba,

con motor eléctrico y núm. 3148942, de
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CITACIONES de faltas por lesiones y daños, y con-
tra Juan de la Torre Quiñones.

(B.—8.041)

asistido de los medios de prueba dé que

C—6.j9_t)B
JUZGADO NUMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ata y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que .a continuación se expresan,
para que comparezcan el día. que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—8.109)

En el juicio de cognición seguido en
este Juzgado a instancia de don Santos
de Gandarillas, en nombre de doña Ma-
ría Alvarez Bugella y oíros, contra los
ignorados herederos de doña Pilar. Cu-
rien Escamilla y otros, sobre resolución
de contrato de arrendamiento urbano y
desalojo de un piso, se halla la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice así:

Juicio de faltas núm. 660.
—

Jean Me-
rilhou (Robert), hijo de Rene y de Lui-
sa, con domicilio últimamente en el Ho-
tel Excelsior (San Sebastián), compa-
recerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle de Amor de. Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 31 de enero, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por escándalo, y contra el mis-
mo.'

Por el presente se cita -a Manuel
Martínez Sánchez, de dieciocho años
de estado^ soltero, natural de Baeza
(Jiaén), vecino de Madrid, domiciliado
en Río Nervión, sin número (barrio Bil-
bao), hijo de Manuel y de Filomena
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8, el día 22
de enero del año 1957, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 596
de 1956, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber 'concurra asistido de
los medios de prueba de que intente va-

JUZGADO NUMERO 6
ENCABEZAMIENTO Jimehes Sánchez (Francisco), hijo de

Julián y de Angeles, domiciliado últi-
mamente en Julián Jiimenes, número 22,
y actualmente en ignorado paradero,
comparecerá el día 17 de enero, a las
once treinta horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en-la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas núm. 551,
de 1956, por lesiones por imprudencia,
seguido contra Jesús Vázquez Rodrí-
guez.

En Madrid, a seis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El señor

don Juan» Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de ios de esta ca-
pital, ha visto el presente juicio de cog-
nición; promovido por don Santos de
Gandarillas Calderón, como Procurador
apoderado de doña María, don José Ma-
ría doña María Victoria, don Salvador
y don Jesús Alvarez Bugella, mayores
de edad y vecinos de Madrid, y los tres
últimos de Málaga, y defendidos por el
Letrado don Ramiro Ramos, contra los
ignorados herederos de doña Pilar Gu-
rich Escamilla, arrendataria que fué del
cuarto entresuelo derecha de la casa nú-
mero ciento nueve de la calle de Veláz-
quez, de esta capital, hoy primero de-
recha, y contra don Juan Guillermo
O'Slieaverdes Montenegro; don Satur-
nino Manrique Mena, de cuarenta y tres
años, casado, calefactor; don Mariano
Manrrque, doña Flora Manrique, don
José Soria Guillen y don Jlulio Martí-
nez, mayores de edad, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, como ocupantes
actuales de dicho cuarto, careciendo de
título árrendatacio, sobre resolución del
contrato de inquilinato y desalojo del
piso entresuelo derecha, hoy primero, de
la casa número ciento nueve moderno
de la calle de Velázquez, de esta capital,
por la causa de haber fallecido la inqui-
lina'y no haber persona con derecho a
continuar ocupando dicha vivienda, y
costas. Cuantía, mil setecientas treinta
y"dos pesetas cincuenta céntimos; y...

Sentencia (B.—8.040)

Juicio de faltas núm. 701, de 1956.
—

Gálvez Garcia (Justo), liijo de Juan An-
tonio y de Valeriana, con domicilio úl-
timamente en la calle de Manuel Fer-
nández y González, 8, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 31 de
enero, y hora de las doce de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, y contra Pascual Torrenz Loma.

(B.-8.039)

lerse.
(G. C-6.413) (B.—8.127)

JUZGADO NUMERO 16
Fermín Delgado. (J^sé), de dieciocho

años de edad, hijo de J|ulián y de Pi-
lar, soltero, albañil, natural de Ajofrín
(Toledo), y domiciliado últimamente en
esta capital, calle de Francisco Siivela,
número 22, y en la actualidad en ig-
norado paradero, se le cita por el pre-
sente para que el día 24 de enero, y
hora de las diez de su mañana, com-
parezca para la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas que
contra el mismo se sigue por hurto, bajo
el núm. 577, de 1956, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3. .

'

(B.—8.107)

Morales -y González de la Aleja (Joa-
quina), hija de Dimas y de Joaquina,
domiciliada últimamente en la calle de
los' Molinos, núm. 1 (Daimiel), compa-
recerá el día 17 de enero, a las once
y media horas, ante el Juzgado muni-
cipalnúm. 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 673, de
1956, por hurto, seguido contra la>
misma.

Juicio de faltas núm. 807.
—

\u25a0 García
Martínez (José Jesús), hijo de José y
de- Florentina,, con domicilio últimamen-
te en Cabarrús, núm. 2, bajo, chabo-
la, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle de Amor de Dios, núm. 1,
piso 'tercero, el día 10 de enero, y hora
de las trece de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por alcoholismo y es-
cándalo, y contra el mismo.

(B.—8.166)
(G. C—6.388) (B.^8.104)

De Hart García (Armando), hijo de
Isaac José y de Prisca, domiciliado últi-
mamente en la calle de Raimundo Lu-
lio, núm. 2, comparecerá el día 10 de
enero, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de los Hermanos .Alvarez Quin-
tero, 3, segundo,' a celebrar juicio .de
faltas núm. 635, de 1956, por lesiones,
seguido contra el mismo.

(B.^8.037)
Bejarano García (Beatriz), de veinti-

séis años de edad, soltera, hija de Ra-
fael y de Pilar, natural de Peñarroya
(Córdoba), y sin domicilio conocido en
la actualidad, y domiciliada últimamen-

Juicio de faltas núm. 693.
—

Puertas
(Vicente), con domicilio últimamente
en Lagasca, núm. 63, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm- 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor .de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 10

de enero, y hora de las doce y media
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas por daños, y contra el mismo.

te en esta capital, calle de Juan Bra-
vo, 59," se la cita por el presente para
que el día 24 de enero, y hora de las
diez de su mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez

(B.—8.023)
PARTE DISPOSITIVA (B._8.o38) Quintero, núm. 3, para la celebración

Fallo GarGÍa Piños (Francisca), hija de
Francisco y de Emilia, domiciliada úl-
timamente en la calle de la Montera.
número 20, comparecerá el día 10 de
enero, a las -once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas núm- 583, de 1956, por hurto, se-
guido contra la misma.

Idel correspondiente juicio verbal de,fal-
1 tas que contra' la misma se sigue por

hurto, bajo el núm. 578, de 1956.
(G. .C—6.387) (B.-&.103)

Que estimando, como estimo, la de-
manda origen de estas actuaciones, for-
mulada por don Santos de Gandarillas y
Calderón, en nombre de doña María,
don José María, doña María Victoria,
don Salvador y don Jesús Alvarez Bu-.
gella, contra los ignorados herederos de
doña Pilar Gurich Escamilla, y contra
don Juan Guillermo O'Sheaverdes Mon-
tenegro, don Saturnino Manrique Mena',
don Mariano Manrique, doña Flora Man-
rique, don José Soria Guillen y don Ju-
lio Martínez, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento ur-
bano, de fecha primero de septiembre
de milnovecientos cuarenta y cuatro, re-
ferente al piso entresuelo derecha, hoy
primero, de la casa número ciento nueve
moderno de la calle de Velázquez, de
esta capital, y, en -su consecuencia, con-
deno a la parte demandada a que una
vez sea firme la préseme, previo el opor-
tuno apercibimiento y en el plazo de
cuatro meses, -desalojen y dejen libre y
a disposición de la parte actora dicho
cuarto, pues de no hacerlo se procederá
a sti lanzamiento, y con expresa impo-
sición de las costas de este juicio a la
parte demandada.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
-—

Juan Alberti.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por hur-

to con el núm. 117, de 1956, se ha acor-
dado la celebración .del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en ia plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 23 de enero,
y hora de las diez, a cuyo acto se cita
como denunciado a Gonzalo Pérez Al-
caide, de dieciocho años, hijo de Vic-
torio y María, natural de Madrid, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Díaz Rodríguez (David), de veinti-
nueve años, limpiabotas, hijo de Gabi-
no y de Soledad, y domiciliado última-
mente en esta capital, calle de los Ar-
tistas, núm. 40, y en la actualidad en
ignorado paradero, se le cita por el pre-
sente para que el día 24 de enero, y
hora de las diez de su mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia.de este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintrero', núm. .3, para la
celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas que, a -instancia del
mismo, se sigue por lesiones, bajo cl
número 426, de 1956.

(B.—8.021)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 707, de 1955.

—
Pardo Peñuelas (Angeles), hija de An-
drés y de. María, con domicilio última-
mente en Ayala, 55, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm5 1, piso tercero, el • día 31
de enero, -y hora .de las trece de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones y daños, y Contra J]uan de la
Torre Quiñones. \u25a0

(B.-8.193)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Emilio Cas-

tellanos Garrido, de treinta y dos años.
de estado casado, natural de Baza (Gra-
nada) , vecino de Madrid, domiciliado
en Dos Hermanas, 9, hijo de José -y
de María, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para qué
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San' Francisco, núm. 8,
el día 29 de enero del año 1957, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 582, de 1956, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C.-6.38S) \u25a0 B.—8.101;

(B.—8.044) Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal de este
distrito," en autos de juicio de faltas nú-
mero 315, de 1956, sobre malos tratos, se
cita a la denunciante Milagros González
Sánchez, domiciliada últimamente en la
calle Pilarica, núm. 98, de esta capital,
para que comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día 11 de enero, y
hora de las cuatro y treinta de su tarde,
al objeto de asistir a la celebración del
expresado juicio de faltas, provista de
los testigos y medios dé prueba de que
intente valerse.

Juicio de faltas núm. 480, de 1956.—
Palacios González (Julián), hijo de Da-
vid y de Jovita, con domicilio última-
mente en Caño Roto, núm. 33, compa-
recerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 31 de enero, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por lesiones en riña, y con-
tra el mismo y otro.

Publicación (G. C—6.393) (B.—8.108)
La anterior sentencia fué' leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
1» firma, celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los señores ignorados he-
rederos de doña Pilar Gurich Escamilla,
cuyo domicilio se desconoce, e insertar
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a veinti-
séis de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do):
—

-Visto bueno: El Juez municipal
{Firmado).

Por el presente se cita a Andrés Mar-
tínez Moreno, de veintisiete años, de
estado casado, natural de Cartagena,
vecino de esta . capital, domiciliado en
General Pardiñas, 8, hijo de Juan y de
Plácida, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 29 de enero del año 195-, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 5S2, de 1956, que se tramita so-
bre hurto, haciéndole saber concurra

(B.—8,042)
(B.—7-759)

Juicio de faltas núm. 707, de 1955.
—

Vargas García (José María), hijo de
Francisco y de Angela, con domicilio
últimamente en Ayala, núm." 55, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, .situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 31 de enero, y hora de
las trece de su mañana, a celebrar juicio
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